
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA   

Ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120200002900 

Decisión:  

 

Siendo procedente lo solicitado por la apoderada de la sociedad ejecutante, 

en el escrito arrimado al proceso, se requiere a la secuestre, señora Claudia 

Cecilia Muñoz Molina para que en el plazo de cinco (5) días, al recibo por 

correo de esta providencia, aclare el motivo por el cual, solo realizó el 

depósito de una unidad material que hace parte del inmueble, 

correspondiente al segundo piso, sin que se visualice el depósito judicial del 

canon de arrendamiento de los locales comerciales No. 101 y 102, que 

asciendan a la suma de $1.300.000. Por secretaria, remítase copia de esta 

decisión a la Auxiliar de la Justicia para lo de su competencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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